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Este tipo de acciones propician un mayor 
análisis de las necesidades de cambio, por lo 
cual muchos cambios que en otro momento 
podrían darse por “capricho” disminuyen con-
siderablemente. Debe haber claridad en los 
niveles de autoridad de la(s) persona(s) para 
aceptar o rechazar los cambios. En el formato 
de solicitud del ejemplo, el firmante por apro-
bación es el propio jefe de proyecto; sin em-
bargo, existen instituciones donde se crea un 
comité de cambios para realizar esa función, y 
otras donde, de acuerdo con el impacto eco-
nómico que el cambio implique, quien lleva 
la responsabilidad del rechazo o autorización 

es el director o el consejo de la institución, 
etcétera.
 ∙ E – Toda vez que se ha autorizado el cambio, 

es necesario indicar al responsable su eje-
cución y la fecha de ejecución.

Es importante que para cada cambio au-
torizado se tenga una acción a realizar, pero 
además que el jefe de proyecto vigile que las 
acciones se lleven a cabo, y además actualice 

los planes del proyecto debido a los cambios 
autorizados. 

En el recuadro verde se enuncia un resu-
men simplificado de los aspectos a tomar en 
cuenta en el tema.

Para las dudas y comentarios que pudie-
ran surgir con motivo de esta serie de buenas 
prácticas en la gestión de proyectos, por favor 
dirigirse con Carlos Alberto Flores Torres a cflo-
rest@iingen.unam.mx o a la ext. 3605. 
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